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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BUCARAMANGA 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, con solicitud de información por la 
apoderada de la actora, en cuanto a la notificación personal de la demandada, del auto que libro  
mandamiento de pago en el presente asunto. Bucaramanga, 28 de septiembre de 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

 

 

 

 

 

Visto el memorial allegado por la actora, en el cual solicita información, si la 

demandada LUCILA VARGAS DE GARCÍA, fue notificada personalmente en este 

despacho, se le informa que no obra notificación personal alguna respecto de la 

mentada demandada, dada la inactividad de la parte demandante pues no obra 

remisión de comunicación alguna. 

En ese orden, se requiere a la parte demandante, a remitir la comunicación para la 

práctica de la notificación personal de LUCILA VARGAS DE GARCÍA, a la dirección 

aportada en el libelo genitor, esto es CARRERA 9 # 33 N BIS – 19 Barrio Café 

Madrid, con arreglo a los artículos 290 y 291 del C.G.P., dentro del término de treinta 

(30) días  contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, 

puesto que de no cumplir con dicha carga, se dará aplicación a la figura del 

desistimiento tácito, conforme lo establece el numeral primero del artículo 317 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 

DEMANDADOS: LUCILA VARGAS DE GARCÍA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 466 

RADICADO: 680014189001-2019-00072-00 

DECISIÓN: INFORMA – REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
DESISTIMIENTO TÁCITO 

TRÁMITE: INSTANCIA 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se 
notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 13 que se fija por 
todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga:  29 DE SEPTIEMBRE  
DE 2020 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 
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